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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 11001-40-03-038-2021-00513-00 

SUCESIÓN 

DE: Blanca Cecilia Sosa Sánchez y Otros. 

CAUSANTE: José Vicente Rodríguez 

 

Visto el informe secretarial y como quiera que el abogado JORGE ERNESTO 

BOHÓRQUEZ MEDINA, no ha comparecido a notificarse como curador Ad litem a 

quien se le informó por correo electrónico1, se requiere que por Secretaría se le 

informe sobre su designación NUEVAMENTE Y POR ÚLTIMA VEZ a fin de acepte el 

nombramiento o se excuse por no prestar el servicio, para lo cual se concede el 

término de cinco (5) días contados a partir de la fecha de la comunicación. De no 

dar cumplimiento a lo ordenado será sancionado conforme a los lineamientos 

establecidos en el precepto 44 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 045 del 25 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 

 

                                                           
1 Anexo 55 
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